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1 »í* PRECIO PE SUSCEIPCÍ03 Tarifa de inserciones

JiHa? ¿r*ano» y Wuncios que hayan de insertar?»aa los BoisTisüs o*ioi*i.S8 so han de mandar si Jefe Po-lítico respectivo, por cuyo conducto se ¡asarán á los*.'ii*orosde los Eüeneíonados periódicos.
En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales antieipadas-fuera de ella, 8'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al «emestre y4¿ por un ano.Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtib,

calle del Almirsüte, 15. bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Admiuistración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Anuncios ofi-inles ds pago, líiea O 50 peseta

(Sen orles ia 8 ie Abril ie 1S3 ., Id, particalares, id., id •15 .
**

oébSte* «•<!,»« 19S aiam.e,cepto
,

Qm éawnlngam. Número suelto, 50 céntimos

P^rie oficial deberes inherentes á su cargo que se les
designan en los diversos capítulos de la
Instrucción relativos á h'giena munici-
P'l, acudirán personalmente á la oasa ó
fábrioa en que se hubiese manifestado
algún oeso de er.ft>rmedad sospaohosa
para enterarse do ia importancia del
mismo, oun respecto al riesgo de conta
gio, y de les medidas de aislamiento y
desinfección que se hayan tomado, oo
rrigiendo las deficiencias que on éstas
observen, dando ouenta á la Junta mu-
nioipc!, segúa prescribe el art. 126, y
bejo el apercibimiento, en caso de negli-
gencia por su parte, de incurrir en la pe-
raltad establecida por los artíoulos 55
y 200 al 209 de la Instrucción.

5.* Qae por V.S.seejerza una espeoial
y escrupulosa vigilancia sobre los alcal-
des y funcionarios de Sanidad, dentro de
la provinoia,aoeroa del cumplimiento por
su parte de las prescripciones vigentes
en materia de higiene ysanidad pública,
y se facilite, ouanto sea posible, el des-
empeño por los mismos de su misión,
oaBtigando á la vez oon todo rigor las in-
fracciones de lo dispuesto sobre elservi
oioy la negligencia en que pudieran in-
ourrir. Dará V.S., asimismo, inmediata
ouenta á este Ministerio de cualquier al-
teración que observara en la salud públi
ob yde las deficiencias en los servioios
higiénicos sanitarios de que tuviere oo
nooimiento.

para el uso del telégrafo públioo en oaso
de urgen oía.

«\u25a0resMenciadel Concejo de Ministro* D*berá V.I.anidar oon ei mayor em-
peño del exacto oumpliraiento de todos
estos praoaptos, yrecordar á los ingenie
ros jefas de laa Divisiones que cuiden oon
celo perseverante de que, así el personal
de lasIispaaoianas oomo el de las Com-
pañías, den conooimiento directa ó inme
diatamenta á esa Direocióa general de
oualqnier aoci lenta, por iasigaifioante
que él saa, que, oaurrilo en los trenes ó
en las líneas, pueda alterar la marcha re-
gular de laexoeuoió i.Coa el mismoos
ráoter de urgencia han de oomuaioarse
á V.I.noticias de ouantas quejas ó, re
olamaoioaes se ooasig ionpor el públioa,
señalando defioienoias ea los servioios da
explotaoióa, tramitándose oon toda aoti •

vidad aquellas en que corresponda resol-
ver á la Administración.

SS. MM.el Rkv Don Alfonso XIIIy
laReina Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infante Don
Jaime continúan sin novedad en su
imporsante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de ia Augusta Real
Familia.

Ministerio de la Gobernacióa 3.° Qae los subdelegados de Medioina
coadyuven á ia misión sanitaria en la
f rma determinada por la Iastruooión en
su parre fo 2 *, título 3.*, yen el párrrfa
3.° del titulo 4.', c< mo asimismo les ins-
pectores provinciales, iquienes compete
urifs'oGr y complementar les trtb joa -'e
los funcionarios de Sanidad, dentro de la
dem rofloión que les oorresponda.

4.* Qae per los Ayuntamientos, en
pr-.porojóu oon Ua reaursos de que dis-
par g*n, so habilite un looal proparado
p: ra el aislamiento de los primeros ca-
sos scspeohi sc.s, y se procuie reunir los
a o t síes medios de desinfecoiór que de-
tolla el ñvejv 3.*de la Instrucción y pres
criba el art. 113 de la misma, prohibióí-
t'ose por los aloaldes, bujj la inepaooión
de la Junta de Sanidad respectiva y en
términos que eviten al oomercio yá par-
ticiparas, dentro de lo posible, perjui-
cios, la v¿nta de ropas de vestir ó de oa-
niB, mu'b'os, alfombras, cortint-jes y
objetes atáb gos qua haysn sido usados,
ei:. que proceda la cor. veniente desinfec-
ción de les misnius, imponiendo las muí
tas correspondientes é los dceñes de es-
t bkoirráaEtoe de venta de ohjaios y ro
pus usadas que no hayan cump ido con
ei requisito necesario de la desinfección.
Adoptarán, además, las medid&s condu-
centes á fboililar, dentro da los medios
de quo elMunicipio disponga, el análisis
de icá aguts p-.tí.b'es de la localidad,
dando parte sin demora el gobernador y
al inspector provincial de Smidad de ¡es
alteraciones ó impurezi s bajo el punto
dí vista sanitaria de lr.s mkmps, pera
que se adopten en estes oases les dispo-
siciones conveniente?; y

Da Real orden lo digo á V. S. pera su
cumplimiento ypublicación en el Diario
Oficial de su provinoia.

Dios guarde á V. S. muohos finos.
Madrid 25 de Setiembre da 1908.=

REAL ORDEN
La manifestación de la epidemia colé-

rica en Rusia impone que se recuerde á
las autoridades provinciales y municipa-
les, á los funcionarios de Sanidad en sus
diversos órdenes, á los medióos en gene
ral y"alpúblico, la necesidad, como rae
dida de previsión, de qua extremen eu
oslo en el cumplimiento estricto de los
deberes que respeoíivtmenta les corres
penden en lo relativo á higiene ysanidad
públicas, con arreglo á las disposiciones
vigentes sobre «1 particular, y seüfksda
mente las de la Iusiruooióu general dei
ramo de 12 ds E:ero de 1904.

Ciervo.
Sr. Gobernador oivilde laprovinoiade

(Gaceta dal 26 Satiombre.)

Alorda ir á las sañoraa iuganiaros je
fas da las Divisiones da ferrocarriles qua
cumplan yhagan cumplir estas disposi-
ciones, aírvasa V.I.advertirles, para que
lohagan entender á todo elpersonal á sus
órdenes, qua este Ministerio está dis
puesto á no oansentir la menor omisión
y á corregir enérgicamente las faltas que
pudieran observarsa, oumpliendo de este
modo el elemental deber de servir ante
todo y sobra todo elic teres público.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: La asidua y enérgioa vigi-
lancia para prevenir y evitar, ei ello fue
ra en absoluto posible, rissgos ydaños á
los viajaren y agentes de ¡as líneas fé
rreas, ea para la Administración públioa
un primordial y sagrado deber. La regu
laudad de los servioios ha da ser también
objito de inoasantes ouidadoa, porque
aas deficiencias y trastornos represe itan
siempre honda lesión de la riqueza públi
oa y perturbaciones para los intereses
resp 'tabiüsim s del comercio y de la ia
dustria del pais.

De Red orden lo digo á V. I.para su
conocimiento y efaotos consiguientes.
Dios guarda á V.I.muohos años. Madrid
22 de Setiembre de 1908. -S. Guerra.

A este efecto, S. M.el Rey (q.D.g.)se
ha servido disponer:

1.* Qae pur los medióos, cabezca de
familia, j.fas da talleres y fábricas, y
dueños de fondas, posadas y hospede
rías, se luga, sin demora ni excusa slgu
na, al inspector munioipal de Sanidad
del distrito lu deolaraoión qaa pr> s< :ibi
el art. 124 de la Iustruooión referida, en
cuanto haya motivo racional para or«er
quo en la oasa ó establecimiento de eu
reoción ó ouiJado 6e ha moDif^sisdo un
oseo sospechoso de oóiera, tifus ezaate-
naátioo, fiebre tifoidea y nemas etfer
medad s infacoioass, oontagiosüb é infeo
te contagi saa que menciona el «nej > 1.'
da la citada Icstruooión.

Sañor director general de Obras públicas.
(Gaceta 26 Setiembre.)

Gobierno civil
Secretaria —

Negocíalo 2.°
Le Dirección general de Administra

oióp, oon feoha 25 del actuai, dice á esto
Gobierno loque sigue:

Numerosas disposiciones se han dicta
do por este Ministerio psra procurar co
nooer directa yrápidamente cuantos ao
oidentes puedan relacionarse oon la se
guridad de la oiroulaoióu ó la regulan
dad de la exp'otaoión, á fin de acudir á
remoniarla'j oon la neo saria urgenoia.

«Exom . Sr.: Instruido el oporturo
expediente ec este Ministerio cen moti-
vo del recurso ce alzida interpuesto por
el señor eloülle presidente del Ayunta
miento de esta corta contra la providen
oía de V.E. valorando 1< osea rúm. 47
da lo oalle de Carretas, sírvase V. E. po-
nerlo da ofioio en conocimiento de les
partea interesadas, á fin de que en el
plizo de veinte días, á oontsr desde la
publicaoión en el Boletín Oficial de la
provinoia de la presente oiden, puedan

C msidoro entre ellas, como de la ma-
yor importancia, elnrt. 88 del R9glamen
to de Polioía de famwrrües, las Reales
óro< n s de 21 de Setiembre de 1863 y 30
de Oatubre de 1895, la Orden de esa Di-
reooión de 13 de Agesto de 1861 y las
disposiciones relativas á la franquicia

La falta de cumplimiento del exp
de precepto ee pauará oon arreglo á las
diapoaioionea de Its artículos 64 y £00 al
209 de lamisma.

2.* Que los inspeotores munifipsles
de Sani ai, «demás de ouraplir todos ios
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de la Prensa y disponer sea relevada del
pago de la oantidad de 5.000 pesetas, me-
diante ouyo donativo fué concedida la

autorizfcióa para que dioha Asociación
pudiera celebrar su oorrida de beneficio
en la Plaza de T »ros, propiedad del Hos
pitalprovinoial, el 19 d*d oorriente.

oíos provinciales, la fianza que tenia
constituida por hallarse exento d6 rea
pons bilidad.

alegar y presentar loa documentes y jus-

tificantes que consideren oonduoentes á
su dereoho.

narán en guardias de veinticuatro horas.
Resolver, de conformidad á lo expues-

to por el Sr. Decano del Cuerpo Médico
de la Banefioenoia provinoial,que no hay
inconveniente en disponer enseguida que
sea preoiso el servicio para la admisión
de enfermos del tifus exantemático en el
pabellón habilitado para e<te objeto en el
H spital de San Juan de Dios.

Resolver de conformidad oon el diota-
men del Sr. Deoana del Cuarpo Mélico
lainstanoia que varios vecinos del barrio
de la Plaza de Toroa dirigen al Sr. Go-
bernador de la provinoia, oponiéndose
al traslado de los enfermos del tifus,que
existen en el Hospital del Cerro de Pi
miento, al de San Juan de Dios, en el sen-
tido de que esta Corporaoión debe man-
tener su acuerde respeoto á la habilita-
ción de loa Pabellones para tal objete,
teniendo en ouenta qne para este fin fue-
ron edificados, y porque, aegúa se de-
duce de' diotamen de referencia, no exis
te peligro para la salud de aquella ba-
rriada al llevarse á efecto la traslación y
asistencia de algún enferme á dichos pa-
bellones.

Sírvase V. E. acusar oon toda urgen-
cia recibo de esta comunicación yacom-
pañe á ella un ej Ampiar del Boletín eu
que haya sido publioada, todo de confor-
midad oon lo que dispone el art. 25 del
Reglamento provisional para la ejecu-

ción de la leydel 9 de Ootubre de 1889.»

ídem á D. José Farnández Aívarej
contratista que fué durante ol aña últi-
mo del suministro da artículos c>m das
tinoal taller de piuturu del Hospicio por
haber oumpliio su compromiso sin res-
ponsabilidad alguna.

Q íedar estérala de un oficio de la Co-

misión organizadora de la corrida de Be-
neficencia, señalando definitivamente la
facha da 24 de Mayo próximo para la ce

lebraoión de dioha corrida, oon lo oual
ha desaparecido el prinoipal fundamento
qce obligó á la Corporaoión á negar la
autorización solicitada por arrendatario
de la Plaza de Toros, y por tanto no hay
inconveniente ni perjuioio ni perjuioio
alguno para los intereses provinciales en
que tenga lugar la oorrida de toros que
el diestro Antonio Fuentes tiene va pro
yeotada y concertada oon la Empresa
arrendataria para el día 5 del próximo
Abril.

Davolver á D. Damián Rodríguez, con-
tratista que ha sido durante el uño úl-
timodel suministro da artí julos de fe-
rretería y vidriería al Hispiólo, prha
ber cumplido su compromiso sin respon-
sabilidad alguna.

Lo que se publica en este periódico
oficial á los efeotos legales consiguientes.

Malíii28 de Setiembre de 1908.
=E1 gobernador interino, José Martes
O'Neale.

Davolver al notario D. Franoisoo Me-
ya la minuta que remite para su pogo,
por honorarios de asistencia á la subasta
inte- tada el dia 11 de Noviembre ú timo
para contratar el suministro de f uide
elóotrioo á los Establecimientos de Bene-
ficencia, que fí.é declarada desierta por
falta de lioitadores, manifestando á di-
cho señor que presente la cuanta al re-
matante en la segunda lioitaoión, toda
vez que se trata de gastos inherentes a
esta contrata.

DIPUTACIÓN PROV1NC14L DE MADRID
Sesión de 11de Julo de 1008

(CONTINUACIÓN)

Se proceda á haoer efectivas las res-

pensabiii iades exigibles á D. Vicente
Sánohez Gdipienso por el incumplimien-
to da sus contratos relativos á la ejeou

-
ción de obras da reforma y del Qairófa-
no en el Hospital de San Juan de Dios.

Dalegar en los Sres. Cuenoa y Peris
para que, en nombre de esta Corporación ,
prooedan al cumplimiento de lodispuesto
en la cláusula 5

*
del contrato vigente de

arrendamiento de la Plaza da Toros, ras
peoto al reconocimiento del edificio y sus
dependencias, para asegurarse del estado
en que éstos se encuentran.

Dirigirse en respetuosa instanoia al
excelentísimo señor ministro de Haoien-
da solicitando se sirva ordenar á laDi
reoción general del Tesoro públioo pre-
ceda á instruir el oportuno expediente
de extravío de los resguardos de la fian
za consignada por D. Pedro Niembro en
garantía del oontrato de arriendo de ia
Plaza de Toros.

Quedar enterada de un ofioio de la Di
reoción general del Tesoro, contestando
al aouerdo de esta Corporaoión, relativo
á la instruoión del expediente de extra
vio de los resguardos de la fianza oonti

-
tuída por D.Pedro Niembro en garantía
de su oontrato de arriendo de la Plaza de
Toros, on vista de lo cual se ha requerido
por el Gobierno de provinoiaal Sr. Niana
bro para que haga efeotiva la entrega de
los resguardos en en esta Corporaoión,
disponiendo se ruegue al señor goberna
dor insista en dicho requerimiento, para
en caso negativo proceder oon arreglo á

Resolver de conformidad oon el infor-
me del sen >r ingeniero provincial y cen
motivo de una comunicación del profe-
sor del H>spital de S in Juan de Dios,
Sr. Azúa, que se realice el servioio de su-
ministro de fluido eléatrioo al referido
Establecimiento do la corriente continua
necesaria para los usos mélicos, verifi-
cándose la instalación y haciéndose ex
tensivo este servioio á los pnfe sores de
los demás Establecimientos que en for-
ma lo soliciten.

Quadaron confirmados los siguientes
acuerdos adoptados por ia Comisión pro
vmciai

Conceder la autorización solicitada
por la Direooión de la Iaclusa para el
suministro de! extraordinario de oes
tumbre en la comida de las asiladas, el
día 24 del presante mas abonándose su
imparte con oargo á la partida consigna
da para este fin en el presupuesto ylimi
tándose el gasto á la parte oorr¿spon
diente.

Disponer, teniendo en ouenta que la
obra proyectada para la construooión de
retretes y urinarios en la Plaza ae Toros
no puede contratarse en tanto no esté
heoha la alcantarilla donde aquéllos han
de verter, y que para esto es necesario
habilitar oré lito,lasuspensión de la su-
basta anunciada para contratar diohes
obras de oonstruooión, ouyo aoto está se
nalido para el día 16 del corriente.

Que se dé traslado al Sr. Fernández
Morales, oomo visitador del Hospitsl de
Epidemias, y delegado por la Corpora-
oión para la clausura y traslado de ense
res del mencionado Hospital, de la maní
festaoión del señar visitador del Provin-
cial,-reiaíiva á que habiéndose designado
ouatro mozos ds este último Estableci-
miento para que, en concepto de guardas,
cuiden da los efeotos y construcciones
existentes en el de Epidemias los qua
continúan percibiendo los haberes que
les corresponde oomo tales mozos, pero
á quienes no se les puada facilitar la ra-
ción por no estar en elHospital, á fin de
que resuelva el oaso, si en sus facultades
está, ó de lo centra io proponga lo que
prooeda.

Disponer, de conformidad oon el señor
ingeniero provinoial y la Contaduría,
que los gastos del material eléctrico ne-
cesarios para lareparación de la red ios
talada y transí irmacióu en el Hospital
provincial, Iuolusa, Casa de Materni'ad
y Hospital de San Juan de Dios, toda vez
que no hay consignación expresa en los
presupuestos espeoiales de aquéllos, y
una vez heoha la obra, se facture el gas-
to oon oargo á las respectivas partidas
de alumbrado, ya que en ellas ha de pro-
ducirse, por virtud de estas obres, eco-
nomía en el consumo de fíuí-.'o.

Que por conducto del señor goberna-
dor de la provinoia se solicite del exce
lentísimo señar ministro de la Goberna-
oión, fundándose en las razones que ex-
pone el Cuerpo de letrados en su dicta
men, la prohibición de celebrar corridas
de toros y novillos en plazas oerradas y
próximas á esta corte los mismos días en
que tengan lugar dichas funciones en la
plaza, propiedad dal Hospital provinoial,
ó en otro oaso qua sa autorice la crea-
ción de un arbitrio, á los efeotos del ar-
tículo 119 de la ley provincial sobre las
oorridas de toros y novillos que se osla

-
bren en las plazas cerradas (da cal y can-
to) de esta provincia, en los términos y
oondioiones propuestos por la Comisión
de Haoienda yoan arreglo á la escala si-
guiente:

derecho,

Otorgando al letrado de la Banefioen
oia D. José María de O'ózaga, un expre
sivo voto de gracias por su favorable é
inteligente gestión en los asuntos judi-
ciales y contenciosos suscitados oon mo
tivo del anterior oontrato de arrenda
miento da la Plaza de Toros.

Qaeda enterada da la Raal orden del
Ministerio da la Gobernación disponien-
do se cumpla y ejecute la sentenoia dio
tada en 14 de Dioiemora de 1907 por la
Sala de lo Contencioso administrativo del
Tribunal Supremo, en el pleito promovi
do por la Diputación provincial oontra
Raal orden expedida por dicho Miníate
rioen 5 de Julio de 1906, sobre suspen-
sión de acuerdos de esta Corporación por
morosidad del arrendatario que fué de la
Plaza de Toros, D. Pedro Niembro.

Conceier la autorización solicitada por
la Empresa da la Plaza de Toros para la
celebración de la oorrida á benefioio de
la Asooiaoión de la Prensa, que tendrá
lugar el día 19 de Marzo, entendiéndose
que la referida autorización se concede
me liante un donativo de 5.000 pesetas,
oomo el año anterior, oon destino á obras
urgentes en la plaza de Toros, y denegar
la autorización que se pretende para la
corrida proyectada para despedida del
diestro Antonio Fuantes, por hallarse
dentro de la prohibición que establece la
cláusula 2.a del oontrato de arrenda-
miento.

Disponer que las obras de reparación
de las instalaciones eléctricas existentes
en las dependencias del Hospital provin-
oial, Hospital de San Juan de Dios é lo
olusa, propuestas por el señor ingeniero
nspector de estos servioios, se realicen

utilizando el personal de electricistas de
pendientes de esta Corporación, y q°e

todos los gastes se oarguen á las par»
das autorizadas para consumo de finida

en oada Establecimiento.
Quedar enterada de laR°al orden del

Ministerio de la Gobernaoión concedien-
do la autorización solicitada para contra-
tar por administración el suministro (w

fluido eléctrico al Hospicio, Asilo de las

Mercedes y Pal oio de la Corporación,
autorizando al señor ordenador de ?»S°

para que oentrate ó concierte el servio

por administa ación en la forma y oon i-

i cienes más ventajosas á los intere*l
I provinciales, dentro de las imPuest *!í{i la Instrucción de 24 de Enero de 19U&.

En vista de un ofioio del señor »rQ'
teoto provinoial participando el recen
cimiento practicado en el fregadero

comedor del Hospicio y n»bitBOÍOIie
o
9
brafl

teriorea, y teniendo en cuenta las
°

que en el mismo se ProPODeB 'J)?abi0• efectuarse por las ouadrilias del hB
te,

\ oimieisto, y que la adquisición de

\ ríales y las obras de mármol asoien^_^^
i 420 pesetas, se aoordó autorizar

Disponer en el expeliente relativo á
la clausura del Hospital de Epidemias:
1.*Que la maquinaria de vap r y carrete
se traslada á un Establecimianto donde
haya seguridad; 2.a Qie por el sañor ar-
quitecto se prooeda á la formación de
un inventaaio de todos los ef actos; 3."
Que la entrega á los mozos se haga fir-
mando éstos el inventaría, y 4.* Qae á
los cuatro mozos, á más de su haber, se
les dé una peseta diaria en equivalencia
de la ración que les oorresponde, con
oargo ai crédito respectivo del Hospital
provincial.

PLAZAS MENORES I TOROS NOVILLOS
Pesetas Pesetas.

De 2.500 espectadores. .
De 2.500 á 5.000

300 150
600

lf'00
2.000

300
De 5 000 á 7.500
De 7.o00 en adelante. .. 500

1.000

Entendiéndose que esta esoala se con-
sidera para les funciones que se oelebren
en domingos y días festivos, religiosos ó
nacionales, y las qua tengan lugar en
dias laborables contribuirán solamente
oon el 50 por 100 de las indicadas.

Resolver, de conformidad oon lopro-
puesto por la Contaduría, que los habe
res yemolumentos que han de disfrutar
los dos mozos y 1 s dos porteros que
prestan servioio en el Hospital de Epi-
demias, se satisfagan oon oargo al Capí-
tulo de «Imprevistos» en la forma indi-
cada por aquella dependencia, pero en
tendiéndose que desde primeros del pro
ximomas de Abril,y hasta tanto no sean
derruidos los pabellones ó se juzgue in
neoesaria la vigilancia estableoida, se re
duzoa el servicio á dos mozos en lugar

de los ouatro á que haoe referenoia el
acuerdo de 15 de Febrero, los cuales tur

Aprobar la ouenta presentada por don
Salvador Cueto, por ol arreglo de ban-
quetas asientos de la Plaza de Toros, y
deolarar de abono su import a de 670 pe-
setas oon oargo al donativo de 1.000 pe
setas entregado por la oorrida en que
tomó parte el diestro Vicente Segura.

¡ Devolver á D. Enrique García de la
i Fuente, contratista que fué del sumir is-

tro de materiales de albañileria durai te
!el año último para las obras de los edifi-Acoader á la solicitud de la Asociación
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gasto oon cargo á lá partida consignada
para la adquisición de materiales, que se
ejecutará en la forma prepuesta.

Quedar enterada oon sentimiento del
fallecimiento de lahija de la caridad del
Hospital provinoialsor Mirtina Iparra-
guirra y García, disponiendo que les
gastos de entierro se abonen coa cargo á
la oonsiguaoióa respeotiva del praau-
puasto vigente.

truooiones é industrias que en los tn's
mos se establezcan, Biendo obligación
del Sr. Olivera el justificar trimestral-
mente el pago de aquéllos. 9.* No podrá
subrogarse ni transferirse á una teroera
persona este arrendamiento, sin expresa
y previa autorización de la Diputación.
10. a Si por resoluoión judioial la Diputa-
oióa se viese privada del dominio y po
sesión del solar arrendado antes da ter-
minar el tiempo pactado, el arrendatario
podrá retirar cuanto en los solares exis-
ta, sin dereoho á indemnización alguna.
11.a Este oontrato se elevará á escritura
públioa una vez que la Superioridad
autorioa la oelebraoión del mismo, sien-
do de ouenta del contratista todos los
gastos que por ello se ocasionen.

6.000 de 11.* id., de 1 id., número*
7.247.626 al53 625, id. A.

Aprobar la adjudioaoión de los pre-
mios instituidos por el legado de doña
Ana Honora Cangrand en favor de les
acogidas en el Asilo de Nuestra S ñora
de las Mercedes, oorrespondiantad á los
años 1906 y 1907, oon loqua se da cum-
plimiento á las cláusulas 2.a,3 *

y 4* de
laescritura fundacional del legado, yqae
por la D.»p sitaría de fondos provinciales
se prooeda á la imposición de las rentas
en laCaja de Ahorros en favor de las
aoogidas que, oon esta disposioión, re-
sultaron agraciadas.

Timbres especiales móviles
100X100 de 10 céntimos, núns. 778.001

al 500, serie A.
6 000 de 25 id.,núms. 32.255 al84, se-

rie A.Quedar enterada de la Raal ©rdea d<d
Ministerio de la Gobernación relativa al
oontrato de arriando de los solares del
aniguo Hospital de Sao Juan de Dos ,y
disponer se requiera á D. Aurelio Oive-
ra para que, dantro del plazo improrro-
gable de tercero día, manir:ie*te si aoep
ta las oondioiones señaladas por esta Co
misión en bu aouerdo de 18 de Febrero

1.000 de 50 id.,núms. 15.972 al 76, se-
rie A.

Timbres de comunicaciones
5 000 de 2 céntimos, núms. 144.601 al

50, seria A.
20 000 de 5 id.,núms. 320.949 al1.043,

idem A.
20 000 de 10 id., núms. 417.741 al 84t\»

idem A.Contestar, en vista del informe de los
señares arquiteoto y decano del Cuerpo
Méíioo de la Beneficencia provinoial, á
la comunicación del ilustrísim > señor
subsecretario del Ministerio de Instruí
oión pública, feoha 6 de Enero último,
contestándole que esta Corporaoión, aun
que oon gran sentimiento, se va privada
de ooeperar á ia reforma que interesa
respecto á la instalación del Laboratorio
de Medicina legalen la Facultad de Me
dicina.

ultime
Ilem ii.de la dafanoióa da la harma-

na de la cariiai da la11ilusa sor María
Aspirúa A^üiro, aboaáu lose los gastos
de entierro coa cargo á la consigna úóa

400 000 de 15 id., núms. 778.001 al
80 000, id. C.Disponer en vista del escrito presen,

tado por D. Aurelio Olivera, manifestan-
do su aoeptaoióu oon las oondioiones
acordadas por esta Corporaoión en 18 de
Febrero ú tim>>, para la fnrmalizaoión del
oontrato de arriendo del Hospital de S in

Juan de Dios qua oon sujeción á las refe-
ridas bases, se proceda al otorgamiento
del oportuno oontrato de arriendo y que
la posasión dalobjato se le dará una vaz
qua se autorioe el mencionado oontrato y
cumplan los requisitos legales.

2 000 de 30 id.,núms. 40.677 al 96, se-
rie A.

respeotiva. 2 000 de 50 id.,núms. 45.760 al 79, se-
rie A.Ea tarada da una instanoia farrullada

par D.Aurelio O ivara, aijulioatario dal
arriando del solar del aotigua H tapital
de San Juan da Dios, en la qaa propine
aquél sa verifique el ooatrato da a-rea-
damieuto por el preoio anual de 20 000
pesetas, autorizándosele para establecer
uu mercado de abastos oon oiau puestos,
construido bajo la direooióa dal arqai-
tacto provinoial, dispaaiealo dal rosto
del solar para otrsa exalotaoioaa*; aaor-
dó oontestar al Sr. Olivara qua la Dipu-
taoióa aoaptará su propuasta coa las si-
guientes coadiaiones: 1.a Los solares ob-
jeto del arraniamianto sa dastiaarán á
a construcción de ua manado la abas \u25a0

tos, coa sujaoión al plano y proyeoto
formado p .rel señor arquiteoto jafe pro-
vinoial, oou oiea puestos ó cajones ou9U-
do menos, y el resto de la suaarficie de
aquéllos, no ocupado por elmárcalo, á
la construcaión da ua teatro, da ua o ifé
ú otra oxplotioióaanáloga, aa conso-
nancia oon las dispasioionas vigautas y
Odaaanzas muniaipales, d»jiaio una
faja de tarreno rasarvaia á los fiisa qaa
la Diputaoióa dotar miae.

3 000 del peseta, núais. 33.404 al 33*
serie A.

Timbres de telégrafos
2 000 d. 1peseta, nú ns. 111.171 al1905,

serie A.
Disponer, en vista de la comunicación

del señor director de laInclusa enviando
las cuentas de niños pensionados, corres
pendientes á los años 1904 y 1903, que
por el sañor diputado visitador del Esta
bleoimiento se prooeda á instruir el
oportuno expediente á fin de depurar los
hechos y determinar las responsabilida

-
des que pudieran existir.

Loque en cumplimiento de lequa dis-
pona la regla 5.a del art. 112 del Regls¿
mentó para la \u25a0 j»ouoión del contrate ce-
labrado entreoí E>tadoy la Conpanía
Arrendataria la Tabacos, se publica en
este Boletín Oficialpara oonocimiente
del públio» en general, y espeoialman-
te de loa expende iores de ef jotos tim-
brados.

Q aedar enterada de un ofioio de laDi
reooioadela Iíolusa dando ouanta del
hurto de varias prendas del tendedero de
ropas qaa existe en el Sanatario de San
José, y disponer se ponga el hacho en
oonooimiento de la autoridad judioial.

Disponer, en vista del informe del se-
ñor arquiteoto provinoial,se expida y re-
mita la oportuna oertifioaoión de valora
oión de la paroela da terreno expropiada
por el Ayuntamiento, de la propiedad
del Hospicio, en las calles de Fuenoarral
yBaroeló.

Declarar «vista» la proposición que
formula el relojero D. J. Anduaga para
la oonstrucoión yoolooación de un reloj
de torre en el Hospioio.

Madrid 26 de Setiembre de 1903.=El
delegado de Haoienda, P. S. J«»rge da le
Vega Inolán.

(Núu 3 323)
Ea vista de una comunicación del se-

ñor direotor del H;spital de San Juan de
Dios, dando cuenta de haber raoh ízalo
el pan sumiaistrado el dia 30 da Eaero
último, por el contratista D. Cruz del
Campa, yde habar adquirido el artículo
de la Compañía Pauifioadors; vistos los
antecedentes da este asunto, se aoordó
imponer al refarido ooutratista la multa
de 500 pesetas, que de no abonarlas en el
plazo de ouarenta y ooho horas, se hará
ef activa gubernativamente oon oargo á
la fianza, requiriéndole posteriormente
para que ea el mismo plazo lareponga.

AYUNTAMIENTOSMostrar oonformidad oon el nombra-
miento del letrado D.Luis Díaz Cobeña,
para que intervenga oomo tercer amiga
ble compone lor en el asunto relativo á
las reolamaoiones formuladas por don
Juan Pruoeda, oomo contratista de la
oonstruooióu da los Pabellones hospitala
ríos del Cerro del Pimiento, oen arreglo á
lo preceptuado en elart.827 y concordan-
tes de la ley de Enjuiciamiento oivil;y
queso requiera alseñor decano delColegio
Notarial para que designe al que por tur
no corresponda otorgar la oportuna escri-
tura.

HOYO DS MANZANARES
El veinticinco de Oatubre próxima*,á

las diez de su mañana, tendrá lugar ea
la Casa Consistorial de esta villa y su
salón de sesiones, la subasta de los dere-
chos de consumes á venta libre por tede
el año de mil novecientos nueve, de las
especias de carnes de habrá yde cerdo,
fresoas y saladas, aceites, vinos y aguar-
dientes, no admitiéndose postura menor
de ochocientas treinta y nnave pésetes
oinouenta y ouatro céntimos.

2.a El arrendatario pagará por alquiler
de todo el solar la oantidad anual da pe

-
Betas 20.000, satisfaohaa pur semestres
adelantados. 3.a Ei oonaepto de f:anza
constituirá el imparte de uu aemastre.
4." El tiempo del arrendamiento s?.rá de
ouatro años, prorrogable forzosam>nte
por otro, p-sra el mercado; y ouatro para
las domas explotaciones que instala, pro
rrogables forzosamente por dos. 5.a Al
cumplir los cinco aña pasera el marca-
do, con todos sus sus iras, á sar propie-
dad de la Diputaoión provincial,sin in-
demnización ni desembolso alguno por
parte de ésta. 6 a Durante el saxto año el
arrendatario p gara por el alquiler de las
explotaciones extrañas al mcroado á que
antes ae haoe r<*fereucia, laoautida ipro

-
poroional que corresponda ala superfioie
que ocupa, en relució ial tipo da 20.000
pesetas f jida para el arrendamiento da
todo ei solar. 7.a Si al terminar elplazo de
seis años no se prorrogara ei oontrato pa
ra las damas parcelas bj mas al mercado,
elSr. Olivara estará obligado á destruir
y retirar por su cuanta, y sin derecho á
iademoizaoión alguna, las eiificaoionoa
qua haga oen destino á teatro, onfó ó ana -
logas explotaciones; bian entendido que
de no haoorlo así en el plazo de un mas,
pasará á ser de lapropialad da la Dipa
tacióa cuanto se eaoueatra dantro del
solar. 8.a Sara da cuanta dalarren 1otario
el pago de las contribuciones, impues-
tos arbitrios, licencias, segura de incen-
dios que forzosamente establecerá, y de
más que recaigan sobre les solares, oons

Dasasíimir la instanoia dal contratista
del suministro de pan á los Estableoi
mientos de Binefioenoia, D. Cruz dal
Campo en súplica de que se le condone la
multa que le fué impuesta por esta Cor-
poraoión, confirmando ésta, yrequirien
do alcontratista para que, en el plazo
improrrogable de quinoe días, dé oum -
plimientoá la cláusula 4.a del oontrato y
proceda á las obras necesarias en el looal
de la panadería.

(Continuará.) La sobaste sa verificará per pujas á le
llana y bajo las oondioiones del pliego»
que se hallará de manifieste en la Seore-
taría de este Ayuntamiento, siendo ne-
cesario depositar previamente el cinc*
por oiento del tipo de subasta y come
fianza el adjudicatario la cuarta parte átt
la subasta.

DELEGACIÓN DE HACIENDA

DÉLA

PROVINCIA DCMíDHID
Remitir á la Cámara oficial de Comer-

cio la relación de instrumentos de mú-.i
ca que laDirección del H¡spicio interesa
adquirir oon destino á la Banda, rogán -
dolé á dicho Centro se sirva haoer oons -
tar el precio medio que actualmente tie
nen en pieza ios mecoionados efeotos.

ANUNCIO
Lo que se anuncia al público llamando

lioitalores.
Ea remesa efectuada por la Fábrioa

Naoional dal Timbro á la representación
de la Compañía Arrendataria de Tabaoes
de Sevillf,han sido sustraídos los efec-
tos timbrados siguientes:

Hoyo de Manzanares á veintiséis de
Setiembre de milnoveoientos oohe.

Elalcaide,
Marcelino Moreno.

(E.-443.)
Letras de camb o LOZOYUELA

Autorizar ia adquisición de los instru
montos de raú-ica más indispensables en
la banda del Hospicio, á juioiodel sañor
direotor de la misma, al preoio fijado
por la Cámara ofioia! de Comeroio y cu •

ye importe no podrá exceder de la oanti
dad de 1.375 pesetas.

100 de 7.» oase, á 10 pesetas, números
108 996 al 9 095, serie A.

El presupuesto munioipal para el pró-
ximo año de 1909, se hall», terminado y
expuesto al públioo en esta Saoretarí»
por té -mino de quinoe días, á los efectas
del art. 146 de laley munioipal.

100 de 9.a id., á 5 id.,núms. 170.671 al
770, id. A.

200 de 10.a id., á 4 id., núms. 51.396 al
595, ii.A. Lozoyue a 25 de Setiembre de 1908.=

Elaloalde, Vicente García.Desestimar la instancia formulada por
D. Ángel Cristóbal Montero solicitando
se le oonoada lecal apropiado y gratuito
en el Hospicio para establecer un taller
de marmolista oon dístino á ia enseñan-
za de los asilados.

300 de 11.a id., á 3 id., núms. 295.171
al 470, id.A. GASCONES

Timbres móviles equivalentes alpapel
timbrado común

3.003 de 10.a ol^se, de 2 pesetas, núme
ros 2.593.026 al 6.025, serie A.

Elproyecte de presupuesto munioipal
ordinario de e«te Municipio para el «ne
de 1909, Be halla terminado yexpuest*
alpúblioo en la Secretarla de este Ayos-
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anterior sentenoia por el señor jUe2 que
la dictó estando celebrando audienciapública en el din de su facha de qoe 09r.tif oo.—EmilioBuoete.

temiente per termine de qniace días,
para eir reclamaciones.

la Snperioridad en sumario que oontra el
mismo se instruye por estafe; aperoibido
que, de no verifioarlo, será deoiarado ve

para que oomparezoa en laPrisión oeln
lar el dia 29 del mes próximo, á las oua
tro de su tarde, á celebrar juicio de fal
tas, bajo apercibimiento de que, sino lo
verifica, le parerá el perjuioio que haya
lugar.

Gascones 25 de Setiembre de 1908. =E1
alcalde, Catimiro GilNeira. beldé y le parará el perjuioio á que hu

biere logar. Y á fin de que la presenie sirva de notifioaeión aldenunoiado Luis Dévila Se
ñoriz (> )El Tranquilo, expido 1« presen ;
te pe.ra su pubüoaoión ea el BoietíhOficial de la provinciaen Madrid á 2 deSetiembre de 1908.=Emilio Buceta.

LASERNA
Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las autoridades y ordeno á los agen-
tes de la policía judioial prooedan á la
busoa del expresado procesado, ouyas
señas personales ne constan, yen el oaso
de ser habido lo pongan á midisposición
en es e Juzgado.

Elproyecte del presupueste munici-
pal erdinarie para el año próximo de
1909, se halla de manifiesto en la Seore-
taría de este Ayuntamiento per término
de quince días, en cumplimiento de lo
dispuesto por elartíonle 146 de la vigen
te ley municipal.

Madrid 21 de Agosto de 1908. B."
=Manuol F. Viliegas.=El seoretario, Ma
riano Ordás.

(Núm. 3.152.) (B.—1.470.)
CONGRESO (Núm. 3.149.) (B.-1.474 )

La Sarna 23 de Setiembre de 1908. =E1
•lealde, Fé.ix Sanz.

Madrid 9 de Setiembre de 1908.=Ma-
riane Lujan.=E1 esoribano, Mariana Gil
de Albornoz.

En el expediente de juioio verbal de
faltas LÚm. 439 seguido en este Juzgado
centra Carmen Fernández Sánohez por
desobediencia, se ha diotado la sentenoia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva

Juzgados munloipaes
SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIASSIETEIGLESIAS

(Núm. 3.127.) (B.—1.464.) Don Melanio de Miguel y Herrero, juez
munioipal suplente de San Martín de
Valdeigleeits, en funoietes per enfer-

£1 proyecte del presupueste municipal
•rdinario para el año próximo de 1909,
se halla terminado y expuesto al públioo
en esta Secretaría de este Ayuntamiento
per término de quince días, á los e feotes
del artloulo 146 de la ley municipal.

INCLUSA dicen así:
Den Rafael Garoia Vázquez, juez de pri Presidente, D.Avelino F. de la Poza.

Adjuntes: D. J sé María Solís yD.Mo
desto de Pablos Pérez.

mera instancia éinstrucción del distri medad del propietario.
to de la Inolusa de esta oorte. Hallándose vaoante la plaza de seoreta

riode eate Juzgado municipal, se anuncia
su provibión para que en el término de
quince días, oontados desde el siguiente
alen que este edioto sea inserto en elBo-
let.s Oficial de la provinoia, presenten
los que deseen desempeñar dicho oargo
las solioitudes acompañadas da los doou
mentoa que determina el art. 13 del Re-
glamento para ia provisión de les plazas
de seoretario en les Juzgatíi s municipa-
les.

Por la presente cito, llamo yemplazo
á María Rita Jordán Farnández, de unos
32 años de edad, soltera, dedicada á sus
labores, cuyas demás circunstancias y
domioilio se ignora, para que en el tér

Sentenci \u25a0>.
—Eo la villa y oorte de Ma

drid, á 31 de Agosto de 19C8, el Tribunal
munioipal del distrito del Congreso, ha-
biendo visto he presentes diligencias de
juicioverbal de faltas seguidas entre par
tes: de la una, el Ministerio Fiscal en re
presentación de laaooión pública, y Car
men Fernández Sánohez de lagotra, oomo
nucciaoc, de ouya edad ydemás circuns-
tancias y» cor sUn anteriormente; y

Sieteig etit>8 24 de Setiembre de lfaOS.
=E1 aloalde, Pedro López.

LOS SANTOS DE LAHUMOSA
Se halla terminado yde manifiesto en

la Secretaria de este Ayuntamiento por
término de quinoe dias para oir recla-
maciones, el presupuesto mnnioipal de
esta konlidad, firmado para el próximo
«ño de 1909.

mine de diez dias, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in
serta en la Gaceta de Madrid, oomparez

-
caen miSala-audienoia, sita en el Pala
ate de les Juzgados, oalle del General i
Castaños, cen el objeto de prestar decía
ración indagatoria en causa que se la si

-
\u25a0

gue por hurto de prendas á Joeé Borde :

ría Rodríguez; apercibida que, de no ve ]
riíicarlo, será dvolararia rebelde y la pa- ,'

rara el perjuioio á qne hubiere lugar.

Les Santos de la Humosa 24 leSetiena
!bre de 1908„=E1 aloalde, Emilio Mon-
tero.

Failtmos: Que debenus condenar y
condesamos en rebeldía á Carmen Fer-
nández Sánchez á ia pena de 25 pesetas
de multa y reprensión y costas del jui
cic; yen osee de insolvencia al arresto
personal subsidiario.

Dado en San Mrrtín de Valdeiglesies á
24 de Setiembre de 1908.=.\íelanio de
Miguel.=P. 8. M.;el secretario habilita-
do, C»rlos Palaoios.¡RuSkncia territorial (Núm. 3.318.)

Y PHOVINCIAL
Almismo tiempo ruege y encargo á í

todas las autoridades, y oíd no á los ;
agentes de la polioía judicial, prooedan á i
la busoa de la expresada procesada, cu- í
yas señas personales se desconocen, y en :
el caso de ser habida la pongan á midis- j
posioión en la Cárcel de so s» xo.

Así p;r es¡a sentenoia lo prenuncia,
manda y f¡rma el Tribunal municipal. —
Avelino Fernández de la Poza.

—
Modesto

de Pablos.— Jusé Muría Solís yMantona.

Hospital militar de Madrid
tribunal prcvincial de lo Conüncioso-

administrativo Publicaeiói: Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor juez qua
la dictó estando oelebrando audiencia
pú ilicaen ei día de su feoha, de que oer
tífico.

—
Emilio Buosta.

Necesitándose adquirir en esta Hospi-
tal ¡es víveres y artículos que á ooati-
nucción se expresan, en les cantidades
que exijan les nece¡d ades del se. vicio,

lds [ersonas que dt saen sum nistrar al-
guno ó todos presentarán sus propcsioio
nes por esorito en la Comise-ría de Gue-
rra, Iatervención de dicho Estableoi-
miento, acompañando muestres de los

adíenlos ouyo abastecimiento ofrezoan,

el día 7 de Octubre próximo, á las onoa
de la menana.

Ante este tribuí al, y por D. Manuel
Deleyte Martín, rematante del impuesto
de consumos de Getafe, se ha interpues-
ta recurso oontenoioso-administrativo
«entra el acuerde del delegado de Ha-
cienda de 23 de Junio último; que, ao
«adiendo á le solicitado por D. Bonifacio
Corvara y D.Francisco Alonso, declara
antirreglamentario lo exigido por elre.
matante de consumos respecto al pago
por la diferencia de derechos del impues-
to correspondiente á carnes frescas de
«arda ya satisfechas y los qua par teñe
«en á les mismas, ya saladas.

Madrid 9 de Setiembre de 1908.=R.
Gerofs Vázquez. =El esoribano, Juan \
Martes. Y é fia de que la presente sirva de no

tificfición á la denunciada Carmen Fer-
nández Sánrh -z,expH© la presente para
su publioioión en el Boletín Oficial de
la provincia ea Madrid á 2 de Seiiembre
de 1908.=Emilift Buoata.

(Núm. 3.122.) (B.-1.466.)
CHAMBERÍ

Den José Martínez Emíqaez, ju°z de
primera instancia é instrucción del j
distrito de Chamberí de esta corte.
Por la presente oito, lhmo y emplazo

á José Luis Sagovin, de ouarenta y siete
años de edad, hijo da padres desconocí
dos, natural de S >n R qu», de oficio ses
tre, soltero y domi-tüia o ea la oalle del
Amparo, núm. 21, piso 4.°, para que ea el
término de oinoo di s, cómalos desde el
siguiente aien qua sta requisitoria sa in
sarta en la Gaceta de Madrid, oomparez -
ca ea miSala-audiencia, sita on »d Palaoio
de los Juzgados, calle del Genere! Casta
ñ ss, con al objeto da praatiour una dili-
gencia en causa qua se instruya por hur
to;apercibido que, de no verificarlo,será
declarado rebelde y le parará elpoi juioio
á que hubiere lugat.

(Núm. 3.150) (B.-1.473.)
La forma de las entregas ycondiciones

que deben reunir los articules sarán las
que se expresan en el pliego redactado
al efecto y que se halla de manifiesto en
eBta Comisaría todos ios días eo feriados,

desde las rueve hasta las dooe.

En el expediente de juicio verbal de
faites numere 421, seguido en este Juz
gado ct'iur.H Luis Dávila Señoriz, por per
turbaoiórs da orden rúbisoo, se ha dicta
do la síLtessoia, ouyo encabezamiento y

dispositiva dicsn sbí:

Lo que se hace saber por medio de
este anunoio para conocimiento de los
•aue puedan téaer interés en el asunto y
quieran coadyuvar á la administración.

Artículos objeto de! concursoMadrid 19 de Setiembre de 1908, =Ei
seoretario relator, lioenoiado Antonio
Martínez del Campo.

Presidénté: D. Avelino F. de la Poza.
Adjuntos: D. José Msría Solís yD. Mo

desui de Febles Pérez.

Primer grupo
Azúcar.

(Núm. 3.316.) A-ciie mineral
Chooolate.
Cerveza.

Sout-nesH.— En la villa y corte da Ma
dril,á 31 fie Agosto de 1908, elTribunal
municipal dul distrito del Congreso, ha
bíendo visto toa presentes diligencias de
juiVio verbal da faites seguidas entro
parte?; de la una. el Ministerio fiaos;! en
representación de la acción púbüc», y
Luís Dáviln i^eñoriz (• )El Trar.qui c; de
la otra, cerno dei.unciudo, cuya eilad y
demás ciroonstenoias ya constan ante-

PilVlblttliS JUDICIALES Manteca.
Legía.
Vths de experma.Juatitdos *I©1.» Juntan ola

HOSPITAL
Ai mismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades yorden» ál^s agen-
tes de ¡a policía judioial prooedan á la
busca díl expresado pri>ces«d«>, ouyas
señas personales sa dees rascan; y en el
oaso de sor hf»hi iolo pongan á midispo
sioión en la Cárcel oolulsr.

Segundo gru¡o
Den Merie-iio Lujan y Tejada, juez de

Instruooión del distrito del Hospital de
Azucarillos.
Bizcochos.

esta eerte. Jamón.
Per la presente oito,llame y emplazo
iPetronilo Gálvez Serrano, naturul de
Mera (Taieo. ), hijede Risbustie.no y de
Bonif oía, de diecisiete años de edad, sol-
toro, jornalero, veoino de Cartagena, ba-
rrio de Sinta Lucía, ycuyo aotual para-
dero sa ignora,para que en el término de
diez díi.s, contados desde el siguiente al
an que esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid, comparezca en miSa
la audienoia, sita en elPalaoio de loe Juz
gados, eslíe del General Castaños, oon el
objeto da notificaría on ante diosado por

rinrmeiite; y Merluza.

Madrid 9 da Sátiombra do 1908.=J«sé
Martínez Earíquez,=El escribano, Juan

Fallemos: Qaa debemos ccndensr y
c«nde««mise» rebeldía, á Luis Dáviia
Señüiiz(t) Ei Tranquilo, á la pena de
tres días do arre&to y costas de esto jai
oio, y en o*ao dé insolvanai», al srrtsto

Pichonea.
Pollos.
Q íes o.

P.Pérez. Ríñones.
(Núm. 3.120.) (B.—1.467.) Sesadas. •pmfcrí

Carubanohel Bajo veinie de Setiem
do milnoveo eutcs ooho.

Eloomistríodegue"

CHAMBERÍ
Ea virtud de provi leooia del señor

D. Manuel Fernández iVillegas, juez mu
nioipal suplente del distrito de Ch mberí
de esta corte, se cite, llama y emplaza á

persunai subsidiario.
j Así por esta sentencia lo pronur.

oí*, mapáa y firma él Tribunal mucici
ipal.— Avelino Fernández de la P.zp. -
iMrdestso dé Pablos.— Jo&ó M.* Solfa y
! Montoro.

interventor,

Manuel Piq"er-,.
(Núm. 3.327.) <^TÍ-—

7~¡rZ.Madrid
Imprenta de A. Alonso, Barbi*ri,t>.-

Joaquín González, ouyas demás Girones
tanoias y actual paradero so ignoran, PubiicüciÓL :Leída y pubiiosda fué la


